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Prefacio a esta edición en español

Como autora de La venta de derechos, me alegró mucho que la Univer-
sidad de los Andes expresara interés en publicar una edición en espa-

ñol del libro.
La primera edición en inglés fue publicada en 1991 y fue escrita en res-

puesta al desafío de un colega del área de la venta de derechos que dijo que 
«nadie podía escribir un libro sobre derechos de autor». Desde esa época, 
la venta de derechos ha ganado importancia y ahora es reconocida como 
una verdadera profesión dentro de la industria editorial, una carrera cuyos 
aprendices se benefician de tener una amplia red de contactos no solo con 
los clientes sino con una variedad de colegas dentro de sus propias editoria-
les. No obstante, sigue siendo un oficio muy especializado, tangencialmente 
derivado del proceso editorial, y todavía puede resultar bastante misterioso, 
incluso para los colegas que trabajan en otros departamentos de la misma 
editorial, y a pesar del hecho de que, en el área de los libros comerciales, 
una estrategia exitosa en el manejo de los derechos puede ser esencial para 
atraer nuevos autores y puede influenciar la decisión sobre la publicación 
de un proyecto. 

Mi objetivo inicial, que sigue siendo el mismo hoy, fue explicar la lógi-
ca de la venta de derechos, describir los aspectos prácticos de la manera en 
que se hace la venta de derechos y ofrecer información sobre las principales 
categorías de derechos. Publicada por Blueprint, uno de los sellos edito-
riales de Chapman & Hall, la primera edición tuvo un total de 182 páginas 
y yo no tenía ninguna expectativa de hacer más ediciones. Sin embargo, 
la respuesta de los lectores y la naturaleza siempre cambiante del negocio 
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de la compra y venta de derechos —en el que ciertas categorías han cre-
cido en importancia, mientras que otras han decrecido, y los desarrollos 
tecnológicos siempre están abriendo nuevas posibilidades de otorgar licen-
cias— ha hecho que revise y actualice el libro cada cuatro años, bajo el sello 
Routledge, del grupo Taylor & Francis. La octava edición, en la cual se 
basa la presente edición en español, fue publicada en agosto del 2019, con 
un total de 508 páginas. 

Probablemente sea acertado afirmar que, aunque muchos principios de 
la venta de derechos se pueden aplicar en todo el mundo, es difícil escribir 
un libro sobre este tema que tenga una perspectiva totalmente internacio-
nal (incluso dentro del mercado de habla inglesa, las editoriales británicas y 
las estadounidenses tienden a tener distintos puntos de vista y prioridades). 
Por lo tanto, el libro parte del supuesto de que su audiencia es principalmen-
te británica y algunos capítulos siempre han tratado la situación desde esta 
perspectiva; por ejemplo, la larga historia sobre los derechos de autor en el 
Reino Unido, que ocupa el capítulo 1, pero también el tema de lo derechos 
territoriales en inglés, los acuerdos de publicación colectiva en el Reino 
Unido, las lecturas en la radio de obras protegidas por derechos de autor 
(principalmente vía la bbc), el impacto del Brexit en el mercado editorial 
británico (un tema que todavía está en desarrollo) y algunos aspectos de las 
licencias digitales. Por esta razón, varias secciones de la edición en inglés, 
que no tienen relevancia para los vendedores de derechos en otros mercados, 
han sido omitidas de la presente edición en español y solo se han conserva-
do los temas que son aplicables, o extrapolables, al mercado en español.

Sería un descuido de mi parte concluir este prefacio sin señalar el hecho 
de que la última edición en inglés de La venta de derechos fue publicada 
unos seis meses antes de que se conocieran las primeras noticias sobre 
la pandemia originada por la covid-19, a comienzos del 2020, un hecho 
que ha afectado la vida profesional y personal de mucha gente en todo el 
mundo y que, infortunadamente, todavía no ha terminado. La industria 
editorial, y en particular la venta de derechos de autor, siempre ha depen-
dido de las relaciones que se construyen con las editoriales extranjeras y los 
socios internacionales, y muchas características de la pandemia —como el 
teletrabajo y las restricciones a los viajes internacionales— han tenido un 
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gran impacto en las prácticas laborales desde que se escribió esa edición. 
Tenemos la fortuna de que servicios como Skype, Zoom y Teams les haya 
permitido a los encargados de la venta de derechos mantenerse en contacto 
con sus clientes de una forma más personal que por medio del correo y las 
llamadas telefónicas tradicionales, y que la tecnología también haya facili-
tado que quienes trabajan desde casa puedan tener acceso a los sistemas de 
manejo de derechos que están centralizados en las oficinas. Sin embargo, 
el impacto sobre las ferias del libro internacionales, que son enormes foros 
dedicados al comercio de los derechos, ha sido severo, en la medida en que 
la mayoría de las ferias fueron canceladas en el 2020 y las que se realizaron 
durante el 2021 fueron completamente virtuales o híbridas. Aunque tene-
mos la esperanza de que las restricciones a los viajes se relajen durante el 
2022 y que vuelva a ser posible realizar ferias del libro presenciales, es pro-
bable que se mantengan algunos métodos de trabajo que se establecieron 
durante la pandemia y habrá que recogerlos en las próximas ediciones del 
libro.

En cuanto a los pros y los contras de las llamadas de video, los vendedo - 
res de derechos han destacado aspectos positivos, tales como la consolida-
ción de las relaciones ya existentes con algunos clientes durante los tiem-
pos difíciles, la oportunidad de tener reuniones más largas en comparación 
con las tradicionales citas de media hora de las ferias y el contacto con edi-
toriales que tal vez no acostumbran asistir a las ferias del libro. Con respec-
to a los aspectos negativos, los profesionales del área de derechos señalan 
los problemas prácticos para presentar sus títulos (particularmente los que 
dependen del impacto visual), la dificultad para desarrollar una relación 
nueva únicamente mediante el contacto virtual, los problemas para captar 
el lenguaje corporal de sus contrapartes y las dificultades para concertar 
reuniones con editores que viven en diferentes zonas horarias. Pero, sobre 
todo, la pérdida de la oportunidad de hacer hallazgos inesperados en lo 
que tiene que ver con proyectos editoriales, o tener durante una feria un 
encuentro fortuito que pueda convertirse en una relación laboral valiosa. 

Aunque, al menos en el Reino Unido, el negocio de los derechos se ha 
mantenido en condiciones sorprendentemente buenas durante las épo-
cas adversas del 2020 y el 2021, existe el peligro de que la pandemia pueda 

la venta de derechos.indd   23 5/04/22   4:35 p.m.



24

la venta de derechos

forzar medidas de recorte de gastos o ejercer presión para que se reduzcan 
los presupuestos destinados a viajes internacionales, en particular en las 
editoriales que han sido más golpeadas por las circunstancias. Los profe-
sionales del área de los derechos deben poner énfasis de manera constante 
en la importancia de tener contacto personal con sus socios editoriales y en 
los beneficios que traen los viajes internacionales para la comprensión 
de los mercados que se quieren explorar. 

Espero que los lectores de la edición en español encuentren en La venta 
de derechos una introducción útil a este fascinante campo de la industria 
editorial.

Lynette Owen
Londres, enero del 2022 
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Cinco años han pasado desde la publicación de la séptima edición de 
este libro y, como siempre, durante el tiempo transcurrido hasta la 

nueva edición han tenido lugar numerosos desarrollos que afectan la venta 
de derechos. En particular, la pregunta sobre si los derechos de autor o 
copyright son aún una herramienta adecuada y útil en la era digital sigue 
en el foco de atención, tanto nacional como internacional, y constituye una 
preocupación diaria para las industrias creativas, entre ellas, la industria 
editorial. 

La percepción constante por parte de varios grupos de usuarios —en es-
pecial de los nativos digitales, que han crecido con la expectativa de encon-
trar todo tipo de contenido de manera rápida y sin costo alguno por medio 
de Internet— de que los derechos de autor son un obstáculo para el acceso 
a la información, en lugar de ser una regulación necesaria para estimular y 
recompensar la creatividad, significa que nuestra industria necesita redo-
blar los esfuerzos para convencer a los organismos gubernamentales (na-
cionales e internacionales), así como al público general, de que es necesario 
que exista un balance justo entre los derechos de los creadores, por un lado, 
y los derechos de los usuarios, por el otro. Esto es particularmente impor-
tante en un momento en el que las principales compañías de tecnología 
buscan establecer estándares de protección menos estrictos. 

Como de costumbre, he mantenido el propósito de las ediciones ante-
riores de que este sea un manual práctico para aquellos que trabajan en la 
industria editorial, en particular para quienes se desempeñan en el área 
de gestión de derechos de editoriales y agencias literarias, pero también 
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tengo en cuenta a los lectores que se desempeñan en el campo legal, con 
particular interés en los derechos de publicación, y a los estudiantes de los 
distintos cursos de edición. Al igual que en ediciones anteriores, el con-
tenido supone que la mayoría de los lectores de este libro se encuentra en 
el Reino Unido1, pero, como siempre, agradezco mucho los comentarios y 
anota ciones de colegas estadounidenses y de otros países.

En cuanto a la estructura general, el capítulo inicial trata sobre la histo-
ria de los derechos de autor en relación con la compra y venta de derechos, 
y los constantes desarrollos en este campo, seguido de capítulos sobre el 
control de los derechos de las obras literarias y los aspectos prácticos de 
la promoción y venta de derechos. Los capítulos 9 a 16 se ocupan de distin- 
tas categorías de venta de derechos, y el capítulo final se refiere a los mate-
riales de producción que se les deben suministrar a los licenciatarios. 

El capítulo 1, que establece la historia del copyright con respecto a los 
derechos, fue actualizado en su totalidad para incluir muchos de los de-
sarrollos legales recientes y nuevas iniciativas en el área del acceso abierto. 
Al momento de escribir este libro aún no son claras cuáles serán las im-
plicaciones precisas que tendrá el Brexit en caso de que el proceso siga su 
curso tal como está programado, pero se espera que la legislación sobre de-
rechos de autor que fue revisada de acuerdo con las directrices de la Unión 
Europea (ue) no sufra alteraciones, al menos por un tiempo. Las regulacio-
nes que tienen que ver con la expiración de los derechos aún son cruciales 
para evitar la importación paralela de ediciones que compitan entre ellas; 
así que, de nuevo, se espera que las regulaciones regionales actuales sobre 
expiración de derechos no sufran alteraciones.

En los capítulos prácticos, he actualizado el capítulo 8 sobre ferias del 
libro e incluí información sobre el resurgimiento de los sitios de compra y 
venta de derechos en línea. El capítulo 13, sobre los aspectos básicos de la 
gestión de los permisos, ofrece información sobre algunos servicios nuevos 
que buscan optimizar el proceso. Revisé todo el capítulo 14 para que este 
reflejara el aumento significativo en la popularidad de los audiolibros; la 

[1] Se hicieron algunas adaptaciones en esta edición para el público latinoamericano [N. del E.].
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tendencia hacia la descarga continúa, con el surgimiento de nuevos mode-
los, tales como las suscripciones y el streaming. 

Las áreas de la publicación electrónica y la venta de derechos digitales 
son complejas. He intentado tratar por aparte el impacto de Internet sobre 
el mundo editorial en el capítulo 15, en el que hablo sobre la creciente im-
portancia para nuestra industria de las compañías de tecnología, como 
Google, Amazon, Apple, Microsoft y otras, así como de la cada vez mayor 
popularidad de las tabletas y los teléfonos inteligentes como dispositivos 
de lectura. Muchas de las actividades relacionadas con la producción y dis-
tribución de contenido electrónico (entre otros, bases de datos, libros elec-
trónicos, colecciones de libros electrónicos, libros electrónicos aumentados 
y apps) son consideradas ventas y no cesiones de derechos y, por tanto, las 
manejan los departamentos de ventas de las editoriales y no los departa-
mentos a cargo de los derechos. El capítulo 16 recoge estos desarrollos y 
también hace énfasis en la importancia de incluir en los contratos maestros 
con autores y otros creadores todos los derechos de publicación necesarios, 
y se resaltan los puntos claves que hay que tener en cuenta para conceder 
verdaderas licencias digitales. 

El apéndice 1 es un glosario de términos comúnmente usados en el 
campo de los derechos. Para atender los comentarios de distintos lecto-
res, un nuevo apéndice 2 ofrece una lista de los países miembros de los tres 
principales convenios internacionales sobre derechos de autor, mientras 
que el apéndice 3 enumera los nombres de los pocos países que no forman 
parte de estos convenios. 

Al igual que en todas las ediciones anteriores, desistí deliberadamen-
te de ofrecer modelos de contratos, debido a que es posible encontrar una 
buena variedad de estos en el libro en colaboración Clark’s Publishing 
Agreements: A Book of Precedents [Contratos de edición de Clark: Un libro 
de precedentes] (décima edición, Bloomsbury Professional, 2017), así como 
en otros títulos más especializados en los antecedentes de los derechos di-
gitales. De la misma forma, decidí ofrecer solo directrices muy generales 
sobre las condiciones económicas de los contratos de cesión de derechos: 
tengo muy en cuenta la preocupación por la existencia de monopolios, no 
solo en los Estados Unidos sino dentro de la ue. En el caso de los permisos 
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(«Derechos de antología y de cita», capítulo 13), la Competition and Market 
Authority (cma, sucesora de la antigua Office of Fair Trading) ya no per-
mite el registro de las pautas que se acordaron originalmente, y que se ac-
tualizaban con regularidad, entre la Asociación de Editoriales del Reino 
Unido y la Sociedad de Autores. En el área de las publicaciones electróni-
cas y las licencias digitales, los últimos veinte años han visto la reducción 
o el retiro absoluto de muchos jugadores, el colapso de múltiples platafor-
mas, un número significativo de adquisiciones y el surgimiento de nuevos
actores y plataformas, lo cual hace que las «normas» relacionadas con los
modelos de pago y las condiciones financieras en esta área sean mucho más
difíciles de establecer. Aún es cierto que el valor de los derechos de propie-
dad intelectual equivale a lo que cada licenciatario esté dispuesto a pagar
por ellos en determinado momento, y todo depende del autor, la propiedad,
la actualidad del contenido y las exigencias e incluso caprichos del mercado. 
También es cierto que persisten muchas diferencias de actitud y prácticas
entre quienes publican textos académicos y profesionales, por un lado, y las 
editoriales de libros comerciales, por el otro.

En cuanto a los derechos de autor, los últimos veinte años han sido tes-
tigos de desarrollos tanto positivos como negativos. La creciente presión 
sobre los países para que entren a formar parte de la Organización Mundial 
del Comercio (omc) y cumplan con las obligaciones relativas a la propiedad 
intelectual que les corresponden a los miembros de esa organización ha 
hecho que muchos de los países «ausentes» accedan a suscribirse (al menos 
en el sentido legal) a una o más de las principales convenciones interna-
cionales en materia de derechos de propiedad intelectual. Solo unas pocas 
naciones siguen renuentes. No obstante, sería ingenuo pensar que la pira-
tería o la violación casual de los derechos de autor son cosas del pasado; la 
piratería electrónica está creciendo y afecta al sector de los textos acadé-
micos y al de los libros comerciales. En algunos casos se busca el beneficio 
comercial, y en otros, las razones tienen un carácter claramente filantró-
pico. Otra preocupación, tal vez igual de válida, han sido los movimientos 
que o bien se oponen totalmente a los derechos de autor por considerarlos 
una barrera al libre acceso al contenido por parte de los usuarios, o que 
buscan el acceso abierto de un tipo u otro, lo cual inevitablemente afecta 
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las actividades de las editoriales que han hecho grandes inversiones con el 
fin de ofrecer valor agregado cuando llevan al mercado material protegido 
por derechos de autor. Desde que apareció la última edición de este libro, 
las grandes compañías tecnológicas han realizado un fuerte lobby para es-
tablecer regulaciones menos severas en lo que tiene que ver con los dere-
chos de autor. También algunos países en vías de desarrollo continúan en 
la tarea de ejercer presión al más alto nivel con el fin de obtener excepciones 
a los derechos de autor para usos educativos y académicos, y lograr excep-
ciones especiales para las personas con dificultades visuales. En este último 
caso, el Reino Unido introdujo nuevas prerrogativas en el 2014. Aunque la 
industria editorial debe reconocer el poder de las exigencias de los usuarios, 
también es cierto que debe empezar a ejercer presión, ella misma, para pro-
mover el valor de los servicios que ofrece y la necesidad de recompensar a 
los autores por el uso de sus aportes creativos. Una cosa es todavía cierta: el 
área de los derechos nunca es estática.

Al igual que en ediciones previas, he tenido la suerte de poder contar 
con la asesoría en áreas específicas de varios colegas y quisiera expresar mi 
gratitud a James Bennet, de la Copyright Licensing Agency (cla); Sarah 
Faulder, de Publishers’ Licensing Services (pls); Julian Friedmann, de la 
agencia Blake Firedmann; Diane Spivey, de Hachette; Sue Mattingley, de 
Wiley Blackwell; Kimberley Williams, de Princeton University Press, y 
Clare Hodder, de la consultora Rights2, así como a una serie de lectores de 
las ediciones anteriores por sus invaluables comentarios.

Lynette Owen
Londres, febrero del 2019
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